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g o b ie r n o po l ít ic o d e l a s is l a s b a l ea r e s .
Sección de gobierno.— El ilustrísimo Sr. Rector de la Universidad 

literaria de Barcelona con fecha 9 del actual me dice lo siguiente:
Paso a manos de V. S. el adjunto ejemplar del edicto que he manr 

dado publicar, anunciando la apertura de la matrícula en esta Universi
dad, para el próximo curso, a tenor de lo dispuesto en la Real órden de 
30 de setiembre último, esperando que V. S. tendrá d bien mandarlo in
sertar en el Boletín oficial de esa provincia, para su mayor notoriedad. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para el espresado objeto^ juntamente con el edicto que se acompaña. Pal
ma 18 de octubre de 1845.— Joaquín Maximiliano Gibert.

0 - *■
Edicto que se acompaña á esta comunicación.

Universidad literaria de Barcelona.-En con formulad d 0 ‘S - 
puesto en Real orden de 30 de setiembre último, se abrira H curso 
para el año escolar de 1845 d 1846 el dia 19 de noviembre próxi
mo.-A tenor de lo mondado en la misma Real ó'den se a fira la 
matricula el dia 15 del corriente mes, la cual se verificara en c 
modo que está prevenido en varios de los artículos rt. jcrcnles á e la 
que a continuación se copian. .1 •

Art. Estará abierta la matricula en lodos los cslableci- 
mientos públicos del reino, coa 15 días de anticipación al señalado 
para dar principio al curso; y por este año solamente se amp ia 
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el término para la admisión de alumnos hasta el día 15 del mismo 
mes de noviembre; en la inteligencia deque este plazo es improro- 
gable y q# los que dentro de él no se presentaren, quedaran es- 
cluidos de la matricula.

^Irt. 3? La matricula sera personal. Nadie podra á titulo de 
pariente ó encar gado presentarse d inscribir en ella a ningún 
cursante. I 0

Zrt. 5® La matrícula se verificara por medio de una papeleta 
que el alumno presentará al secretario de la Universidad y en la 
cual se espresará su nombre con los apellidos paterno Y materna, 
edad, pueblo de su naturaleza, provincia y diócesis á que pertene
ce, nombre de su padre ó de la persona á quien está cncaraado 
senas déla casa donde estos vivan y ademas el año en que pre
tende matricularse. Lsta papeleta deberá estar firmada de puno 
Y letra del cursante, corno igualmente del padre, tutor ó encar -ado

/Irt. 1° Desde el segundo año inclusive de filosofía en ade
lante, no será admitido á matricula , ni aun can protestr», ninouu 
alumno que no presente certificación de ezamen y prueba del curso 
Ó cursos anteriores.

Art. 16. Con arreglo á la autorización dada al gobierno en la 
ley vigente de presupuestos, los derechos de matricula serán 160 rs. 
para los cursantes de filosofía / 200 rs.para los de )ar altad mayor 
y estudios superiores.

/Irl. M. Los derechos de matricula se pagarán en dos plazos, 
en las mismas épocas que bosta ahora,

Art. Ib. Los cursantes de medicina y farmacia pagarán por 
derecho de matrícula las mismas cantidades y en los mismos tér
minos que ios cursantes de las demos facultades mayores; en la 
inteligencia de que a los que en virtud de la disy tiesto en el decre
to de 10 de octubre de 1813 tienen satis fechas mayo-es cantidades 
se les descontará el esceso de su co-respondiente depósito, cuando 
llegue el caso de obtener el título de licenciados.

Al abrirse la matricula, se dará conocimiento, á los cursantes 
(por media de aviso que se fijará en los sitios de costumbre de los 
respectivos edifp ios que ocupan varias de lus facultades que jor- 
mun la wiiversidad) asi de. las horas v locales que se designaráu 
para verificarla, cómo de lo demas que deberá tenerse presente, 
para el m<¡or arreglo, a tenor de los preveaciocies que se hacen en 
la mencionada [leal o>den. Barcelona 8 de octubre de 1845.- 
P. I). D. S. B. O--Francisco Bagils y Morlins, secretario.

Sección de contabilidad'.-Circular.-Vot el minisfpiio de la Go- 
beio.iciut) <ie la Peoiusula se me comunica con fecha 25 de setiem
bre último la Real Órden que sigue:

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á este de la 
Gobernación de la Península con fecha 10 del mes actual la Keat 
orden siguiente.
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Escmo. Sr^He dado cuenta ó S. M. la Reina de la comuni

cación del fieje político de la provincia de Orense, que de Real 
orden K. L. se sirve trascribirme en 30 de julio último, pidiendo 
no se lleve a r jet lo la graduación ó cálculo arbitrario que ha hecho 
el visitador de la renta de papel sellado en aquella provincia res
pecto al número de pliegos que los apuntamientos han debido con
sumir desde 1836 en los libros de actas y demás de su adminis
tración local que no existan por haberlos destrozado la jnccion, 
durante la última guerra civil. Enterado S. M., se ha servido man
dar; que. la visita á las secretarias de apuntamientos por lo res
pectivo á papel sellado, se gire, solamente desde 1839 hasta el dio, 
pues asi está prevenido por Real orden de 1? de febrero de 1844; 
no debiendo comprenderse en ella los libros en que se hayan es- 
teudido los juicios de conciliación, ni tampoco los repartimientos 
de contribuciones de años anteriores, pues que solo desde el ac
tual se ha declarado por S. M. deberse escribir en papel sellado, 
y que cuando los libros de actas y demas sujetos á la inspección 
de los visitadores no existan por efecto de una desaparición for
zosa, se gradúen sus fojos, para el reintegro á la Hacienda, por 
los que tengan los del año siguiente al en que no los haya.-De 
Real drden lo digo á E. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

De la propia Real orden, comunicada por el señor ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á F. 8. para los efec
tos correspondientes.

, Lo que h'* dispuesto se publique por medio del Bolctin oficial 
para noticia de los alcaldes y ayunlamienlos de la provincia y efec
tos correspondientes. Palma .20 «it octubre de 1845.-Joaquín Maxi
miliano Gibcrt.

S-'ceion de ei>hi"rno.—Circular. — El Escmo. Sr. ministro de la 
G-.bemacion de la Península con fecha 2 del actual me dice de Real 
órden lo que sigue. .

Li Keina, en vista de una comunicación del gefe político de 
Cádiz p.-rlii ¡pando haber sido gravemente hrriifo el agente de pro
tección Francisco M'-na en el acto de batirse con una partida de 
ladrones, de cuyas r< sullas quedará imílil. ha tenido á bien deter
minar por punto general que todos los empleados en el ramo de 
protección y seguridad pdblica que queden inuliliKidos de resultas 
de heridas recibidas en el ej-rcicio de sus funciones, continúen per
cibiendo el haber que disfruten cuando tenga lugar su desgracia, 
por la misma comisaría de que depernlen. De Real orden lo digo á 
V. S. pira su inteligencia, la dejos interesados y su cumplimiento.

, Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro* 
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vincia para los efectos correspondientes en los casos que se ofrezcan. 
Palma 18 de octubre de 1845.— Joaquín Maxiihiliano Gibert.

Sección de gobierno.—Inmediato ya el momento de las elec
ciones municipales en esta provincia he creido oportuno dirigir 
mi voz á todos los que tienen derecho á tomar parte en ellas. Pro
curar verdaderas mejoras en las poblaciones, dar impulso á la pri
mera educación, proveerse de buenos facultativos en e! arte de curar, 
mirar con la protección que se merecen los establecimientos de be
neficencia, cuidar con esmero de la administración de los fondos co
munales disminuyendo en cuanto sea posible los gastos, conservar en 
buen estado los caminos rurales y de travesía y mejorarlos en cuan
to sea dable, estos son en resumen los deberes que la ley actual im
pone á los ayuntamientos. Ninguna función política les compete, an
tes por el contrario la ley vigente se ¡a prohíbe.

No es mi ánimo el indicaros, electores, las personas á quienes 
habéis de honrar con vuestros sufragios, pero el Ínteres que me ins
pira este pais me mueve á encargares que busquéis para ocupar los 
escaños municipales, sugetos amantes ante todo de la paz y tranqui
lidad de que afortunadamente disfrutáis, pues sin ellas fuera impo
sible que pudieran vuestros representantes dedicarse á proporcionaros 
los bienes materiales que los Baleares tienen derecho á reclamar, ni 
que los fondos municipales fuesen administrados con la economía ne
cesaria. *

No olvidéis, electores, que los cargos que vais á conferir son se
gún la ley por cuatro años; y si bien los mas de los concejales no 
los desempeñarán por tan largo período, coa todo, como serán even
tuales las cesaciones es conveniente no perdáis de vista aquella cir
cunstancia porque quizas no todos los sugetos á quienes conceptuéis 
con las circunstancias necesarias para desempeñar tan delicado co
metido estarán en el caso de ejercerlo debidamente sin menoscabo de 
sus intereses por el Ormino indicado.

La honradez, la capacidad y buenas costumbres son las cualida
des que debeis tener presente al tiempo de emitir vuestros sufragios 
en la presente ocasión.

No escuchéis en este momento, electores, mas que vuestra con
ciencia, despreciad las sugestiones de los hombres de partido, los que 
en general tienen poco en cuenta el bienestar de sus convecinos con 
tal que triunfe su bandería.

Creo que estas indicaciones serán mas que suficientes para tra
zaros la marcha que debeis seguir en las próximas elecciones; solo 
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me falta añadir que cualquiera que sea el matiz político que distin
ga al elector municipal, podrá acercarse con toda confianza á la ur
na á depositar su voto, bajo la garantía de que ejercerá este derecho 
con toda libertad, para lo cual he adoptado las disposiciones opor
tunas; asi corno también para reprimir y en su caso castigar con ma
no fuerte cualquiera atentado que se cometiere en los colegios elec
torales. Palma 20 de octubre de 1845.—Joaquín Maximiliano Gibert.

— O—O—o—

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones Directas en circular de 
8 del que rige me dice entre otras cosas, lo que sigue:

í? Que.rn tolo <1 presente mes ye han de dar concluidos en esa 
provincia, si ya no l<» eslía ó antes no pudiesen estarlo, los repar
timientos de todos pueblos de rila por las contribuciones de inqui
linatos y .subsidio industrial y de comercio en sus dos derechos el fi
jo y el pr.'p<>rri'-n il, para que a mas tardar se hallen en esta Direc- 
cion general del 3 al G de noviembre los estados arreglados á los 
modi-h-s qu- con rl número 3? acompañaron á las circulares de esta 
Direc< ion fe: h 1 2 y 8 d I mes de agosto último.

2? Que en el estido rehlivo il importe de los repartimientos 
del subsidio en todos los pueblos de est provincia, se higa un resd- 
men compir -livo entre el número de contibuyenles que en ellos se 
compremlan para este año y su importe, con el de los que se com- 
preudierou en l is m iirn nías del anterior de 1 844- P^ra esta com
paración se comprendí rán tinto el importe de las matriculas de 
1844» ' U-iuto el (1- I cupo industrial de la contribución del culto y 
clero del mÍMn-i añ'i.

3? Que aunque estío corriendo los cuarenta y cinco dias de los 
|)l i/.os s-úalidos i los Ayuntamientos, desde que por las Diputai io
nes provinciJes ó l»s lotendem i:H en .su d fritóse les comunicaron 
Sus cvjios por la contribuí ion territorial, para dar fenecidos los re
partimientos individuales de cad i pueblo y । mpezir con arreglo á 
ellos la cobranza de la misen i < outribueion; n* han de estarla Ad
ministración de Contribuciones directas, ni V. S. tampoco, espe
rando el vencimiento de los mismos plazos para enterarse de si los 
repartimientos se han d no verificado, sino que deben anticiparse 
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á saber si con efecto se esta'n ocupando de ellos los Ayuntamientos, 
y advertirles en todo caso que si para h época fijada en la circular 
de esta Dirercibn Fecha 5 del citado agosto, que la mayor alcan
za al aG de este mes, aun no los hubiesen concluido, quedaran su
jetos á las r- sponsabihdades del pago y demas procedimientos co
mo plazos vem idos de cobranza.

V 4” Q11'* si p:,r« obtem r los resultados á que se dirigen las 
disposiciones de los artículos precedentes necesitase V. S. hacer uso 
de algún m-dio de ausilio estraordinario, no se detenga en dispo
nerlo y lo ponga en planta, dando cuenta después para la aproba
ción.

y á fin de que Us antecedentes prevenciones tengan su debido 
cumpUnnento con tu mayor brevedad posible^ he dispuesto que los 
alcaldes de esta isla remitan para el día 3 1 de este mes d la Admi
nistración de Contribuciones directas sus correspondientes matrículas 
del subsidio industrial y de comercio, acompañ idas de las relaciones 
indioiditules. como se les mandó en circular de esta Intendencia in
serta en el Bole'in oficial número igGo. ¿ incluyendo al propio tiem« 
po la nota ó resúmeu comparativo á que se refere la prevención se
gunda dei preinserto escrito del número de contriLuyentes, que en 
dichas matríedas se comprendan con el que satisfac’ht el suprimido 
Subsidio y el cupo industrial y de comercio de la contribución del 
Culto-y Clero en el año próximo p isado. Asi mismo debo recordar á 
los /I y untamientos que el di a 26 de este mes espira el plazo seña
lado para dejar corrientes y concluidos los trabajos del repartimien
to de la contribución de inmuebles, y que por tanto, debiendo abrir
se-la cobranza el citado dia en todos los pueblos, los mismos cuerpos 
municipales tienen también obligación de entregar en Tesorería las 
mensualidades de sus respectivos cupos correspondientes á julio, agos
to, setiembre y la del presente octubre bajo las responsabilidades que 
les impone el Real decreto de 23 de mayo último que serán exigidas 
de los omisos.

Las subdelegaciones de Menorca é Iviza asi que reciban esta 
circular dispondrán que aquellas administraciones remitan á la de 
esta capital, sin pérdida alguna de tiempo, las matrículas de los 
pueblos de los mismos partidos conforme se dispuso en la refeiida 
ci¡ calar inserta en el Boletín oficial núm. 19G0; entendiéndose igual
mente para sus Ayuntamientos la obligación en hacer efectivas las 
cuatro mesadas esp/esadas de la contribución territorial en los tér
minos que dejo indicados respecto de los pueblos de Mallorca. Palma 
30 de octubre de 1845. — C. E. —Penando Recio.
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La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me dice lo que 
copio: ■

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta Di- 
rec< ion en ig del actual la Real orden siguiente. —He.dado cuenta 
á S. M. de una consulta del Intendente de Barcelona, en I» que 
presentaba la duda de si la reducción de derechos de que trata la 
Real orden de 7 de julio último, era solamente aplicable á las má
quinas de tejidos de lin.?; y enterada S. M., y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar 
qu-' la mencionad 1 disposición es aplicable á todas las m ¡quinas 
necesiri.is a las diferentes industrias para hilar, tejer, blanquear, 
pintar y estampar; aunque ron la restricción <le someterse los in- 
tcr' Sidos á lo que las cortes resuelvan. D‘ Real orden lo digo ¡'t 
V. S. para su inteligem i । y cumplimiento. —Lo que traslado á V. 8. 
pira sti observancia y noticia del comercio, sirviéndose dar aviso de 
íti rec ibo,— Dios cn ir le a V S. muchos anos. Ma<lrid 26 de setiem
bre de 1845.—José M iríi L ippz. — Sr. intendente de Las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ujicial de esta pro- 
vinchi para noticia del comercio. —C. E. — Penando Recio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS NACIO- 
NALbS DK LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Habiendo llegado ú entender que algunas personas están equivoca
damente en lo inieligenda de que los empleados de esta Administra
ción admiten obvenciones; he dispuesto que se publique en el Bo'etin ofi
cial de la provincia y en los periódicos de esta capital el presente 
anuncio por el cual tengo la salisfiaceion de decir al Comercio que en 
esta Aduana principal de mi cargo no se admiten obvenciones^ ni se de
ben admitir porque asi está terminantemente prevenido por el gobier
no; y que no permito que en esta Administración ni en ninguna de las 
subalternas de la provincia de las Baleares admitan los empleados 
obvenciones por ningún concepto.

Palma 17 de octubre de i 845. —Félix Pomoa.
—.—0—0 = 0— o —

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DEL TERCIO
Y PROVINCIA DE M-LLORCA-

A consecuencia de un oficio de ebie Sr. Infendrnte dirigido á 
que por mi parte se den las órdenes oportunas para que ti nga cum
plido efecto el artículo 30 del Real decreto de 23 de mayo último, 
mando á todos los dependientes de mi jurisdicción, á quienes i'ii- 
cumbe, que cumplan estrictamente lo prevenido en el artículo ci-
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72 '• .. .
tado.^Y para que llegue á noticia de los interesados he dispuesto 
insertarlo en este periódico. Palma i 6 de octubre de 1845/ziJuan 
de Montano.

— ozzc=oo“or:—

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Las amonestaciones de esta dependencia á los deudores por la 
contribución de Frutos Civiles de esta capital y término hasta fin 
de junio del presente año, no han surtido el efecto que era de espe
rar pues muchos de aquellos no se han presentado á satisfacer sus 
cuotas.

La Administración desea evitar los apremios, y medidas coac
tivas que marcan las instrucciones, y al efecto señala el plazo, im- 
prorogüble de tres dias para que puedan acudir los contribuyentes 
á estinguir sus débitos, en el concepto que no tendrá cabida ningún 
disimulo con los omisos, haciéndolos sentir con todo rigor los efec
tos de su morosidad. Palma 20 de octubre de 1845.—P. O.—Luis 
Martínez de Hervás.

——o——

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA.
Se halla vacante el encargo de celebrar la misa de la mañana en 

los domingos y dias de precepto en la iglesia de esta villa, su dota
ción anual sesenta duros, pagados por reparto vecinal de cuya recau
dación cuida el Ayuntamiento, á mas de las distribuciones y emolu
mentos de la iglesia. Sus obligaciones son: residir constantemente en 
este pueblo, asistir á todas las Junciones de la Iglesia, celebrar la'mi- 
sa de los referidos dias d la hora que se le señale según las estaciones 
del año, confesar, ayudar al señor vicario en casos necesarios de su 
ministerio y suplir sus enfermedades y ausencias. Los señores sacerdo
tes que aspiren á obtenerlo pueden servirse presentar sus solicitudes en 
la secretaría de esta corporación dentro el te'rmino de un mes contade
ro desde el dia que se inserte este anuncio en los papeles públicos, es
pirado el cual se proveerá en el que reuna mas méritos en caso de ser 
varios los aspirantes. Son Servera 1 4 de octubre de 1S45.—luán Hi
leras alcalde.—P. A. D. A.—Antonio Llull secretario.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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